
 

Para poder utilizar el sistema es necesario tener una cuenta de usuario y contraseña, la cual 

obtiene previo registro en las Instalaciones de la Contraloría General  de la UAGro o en los 

módulos de recepción de las mismas. 

1.- Entrar a la aplicación DeclaraUAGro. 

Al ingresar a la dirección www.declarauagro.net.mx aparecerá una pantalla como la que se 

muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Iniciar sesión. 

Después de haber ingresado a la Aplicación DeclaraUAGro debe de introducir los datos de su 

cuenta de usuario (Nombre de Usuario y Contraseña), una vez introducido estos datos debe de dar 

clic sobre el botón                               y aparecerá una pantalla como la de la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 



 

Después de haber introducido los datos de su cuenta y que el sistema haya valida la información, 

debe dar clic sobre el link Continuar que aparece en la parte inferior de la pantalla de inicio se 

sesión para ingresar al Menú principal del sistema, como se muestra en al siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

  



2.-Partes del Sistema. 

 

2.1 Menú Principal 

El menú principal se mostrara después de haberse Autenticado, en el cual en la parte posterior 

izquierda de la pantalla aparece su nombre de usuario, que en este caso es el numero de 

empleado, seguido del Link CERRAR SESION para salir del sistema, como se muestra en la siguiente 

imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2 Menú de Secciones de Declaraciones. 

Este menú está compuesto por las 11 secciones en las que se divide la Declaración de Situación 

Patrimonial y es ahi en donde el declarante introduce la información para su posterior análisis y 

validación. 

 

 

 

 

 

 



2.2.1 Sección I.- DATOS GENERALES. 

En esta sección van los datos generales del Declarante los cuales aparecen de forma automática al 

entrar a esta sección debido a que estos datos fueron registrados cuando se dio de alta la cuenta 

del Declarante, si desea hacer algún cambio a los datos solo es necesario modificar el campo que 

requiere modificar y dar clic sobre el botón Guardar Cambios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.2 Sección II.- DATOS LABORALES 

En esta sección van los Datos Laborales del Declarante, los cuales se tiene que llenar  uno a uno, 

los campos que van acompañados con la leyenda en rojo (Obligatorio) son obligatorios su llenado 

y en caso de dejarlos vacios el sistema no permitirá guardar esta sección, después de haberlos 

llenado para guardar la información solo hay que dar clic sobre el botón Guardar Cambios. 

 

 

 



2.2.3 Sección III.- DEPENDIENTES ECONÓMICOS. 

En esta sección el Declarante debe de especificar la información sobre el conyugue y/o 

dependientes económicos directos del declarante, en caso de querer eliminar un elemento solo 

debe de dar click sobre el icono ubicado en la parte derecha del renglón que se quiere eliminar, 

para guardar y actualizar la información de click sobre el botón Guardar Cambios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.4 Sección IV.- INGRESO MENSUAL PROMEDIO. 

En esta sección el declarante debe de especificar información sobre sus ingresos mensuales de 

distinta índole así como las del conyugue o de dependientes económicos directos, anotando solo 

la cantidad que corresponda a cada concepto, para el concepto de Pagos Complementarios no es 

necesario introducir el monto ya que al introducir el sueldo mensual promedio y dar clic sobre el 

botón Calcular Totales este se calcula automáticamente, en caso de que el concepto fuese OTROS, 

ahí debe describir el concepto y anotar el monto de dicho concepto, para guardar y actualizar la 

información solo de click primero sobre el botón Calcular Totales y después sobre el botón 

Guardar Cambios. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.5 Sección V.- ACCIONES, CUENTAS BANCARIAS. 

En esta sección el Declarante debe de especificar sobre las inversiones o cuentas bancarias con las 

que cuenta, anotando solo el Banco donde se tiene la inversión o cuenta, así como el importe del 

saldo de dichas inversiones o cuentas así como las del conyugue o dependientes económicos 

directos. para guardar y actualizar la información solo de click primero sobre el botón Calcular 

Totales y después sobre el botón Guardar Cambios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.2.6 Sección VI.- CUENTAS POR COBRAR. 

En esta sección el Declarante debe de especificar sobre las cuentas por cobrar que tiene, anotando 

fecha de operación, fecha de vencimiento, nombre del deudor y el importe de adeudo,  así como 

las del conyugue o dependientes económicos directos. para guardar y actualizar la información 

solo de click primero sobre el botón Calcular Totales y después sobre el botón Guardar Cambios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.7 Sección VII.- PASIVOS 

En esta sección el Declarante debe de especificar sobre los pasivos que tiene como son créditos 

hipotecarios, prestamos, compras a crédito, etc., anotando fecha de recepción, fecha de 

vencimiento, nombre del acreedor y el importe de adeudo,  así como las del conyugue o 

dependientes económicos directos. para guardar y actualizar la información solo de click primero 

sobre el botón Calcular Totales y después sobre el botón Guardar Cambios. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.8 Sección VIII.- BIENES INMUEBLES. 

En esta sección el Declarante debe de especificar sobre los bienes inmuebles de su propiedad 

como son terrenos, departamentos, casas habitación, etc.,  especificando el tipo de adquisición, 

fecha de adquisición, domicilio, valor de adquisición y el valor actual del inmueble,  así como los 

del conyugue o dependientes económicos directos. para guardar y actualizar la información solo 

de click sobre el botón Guardar Cambios. 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.9 Sección IX.- VEHICULOS 

En esta sección el Declarante debe de especificar sobre los vehículos de su propiedad,  

especificando marca, modelo, placas, valor de adquisición y el valor actual del vehículo,  así como 

los del conyugue o dependientes económicos directos. para guardar y actualizar la información 

solo de click sobre el botón Guardar Cambios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.2.10 Sección X.- BIENES MUEBLES 

En esta sección el Declarante debe de especificar sobre los bienes muebles (muebles, línea blanca, 

electrónicos, computo, etc.) de su propiedad,  especificando de manera general los bienes y el 

valor de los mismos,  así como los del conyugue o dependientes económicos directos. para 

guardar y actualizar la información solo de click sobre el botón Guardar Cambios. 

 

 

2.2.11 Sección XI.- OBSERVACIONES 

En esta sección el Declarante puede ocuparla como su nombre lo dice para realizar una 

observación, apreciación o algo que no pudo especificar en las secciones anteriores, para guardar 

y actualizar la información solo de click sobre el botón Guardar Cambios. 

 

 

 

 

 

 

 



3.- Realizar Nueva Declaración. 

Para los usuarios que por primera vez van a realizar su declaración de situación patrimonial 

después de autenticarse en el sistema y entrar al menú principal se mostrar el link REALIZAR UNA 

NUEVA DECLARACION como se muestra en la siguiente imagen, Dar click sobre el enlace. 

 

 

 

Después de dar click sobre el enlace aparece un grupo de opciones, usted debe de seleccionar el 

tipo de declaración a presentar, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

Después de seleccionar el tipo de declaración a presentar, puede comenzar a llenar su declaración, 

en la parte inferior debajo grupo de opciones de tipo de declaración, se encuentra el menú con las 

secciones de la declaración patrimonial como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

Una vez llenado y verificado su Declaración de Situación Patrimonial de click sobre el botón 

ENVIAR DECLRACIÓN PATRIMONIAL y estará enviando la Declaración para su análisis y aprobación 

o rechazo según de dictamine, al enviarla el sistema automáticamente le hace llegar acuse de 

recibido por  correo electrónico a la dirección que especifico durante el registro de su cuenta. 

 

 

 



 

 

en caso de que usted no desee todavía enviar la Declaración, puede cerrar sesión y 

posteriormente continuar con la captura de la misma 

 

 

 

 

3..1.- Estatus de la Declaración enviada. 

Posterior al envió de la declaración, el declarante puede ingresar al sistema ya sea para consultar 

la declaración enviada o declaraciones anteriores realizadas o para solventar alguna observación 

realizada a la declaración vigente enviada (en caso de que se le haya hecho alguna observación a la 

declaración enviada, le será notificado al Declarante vía correo electrónico). 

 

 

 

 

 



 

 

El declarante al ingresar al sistema podrá solventar la observación y enviarla para un nuevo 

análisis. 

 

 

Una vez enviada la solventarían o aclaración de la declaración, le será notificado por medio de 

correo si su aclaración procede y su declaración fue aceptada o rechazada. 

 

 

 

 

 

 

 



Una vez recibido la notificación de ACEPTACIÓ, ingrese al sistema para generar acuse de 

aceptación y para imprimir su declaración. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


